
REGLAMENTO DE CORREDORES DE COMERCIO DEL 
CONSULADO DE SA:-.'TIACO DE CHILE EN 1796 

Introducción y transcripción de 
MARÍA ANGÉLICA FrGUEROA QUINTEROS 

EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 1i95 se realizó en Santiago de Chile la cerc
monia de instalación del Real Tribunal del Consulado en cumplimiento 
de las normas contenidas en su cédula de erección, dada en 26 de febrero 
del mismo ailo, }' en las reales órdenes complementarias. 

La Junta de Gobierno del Consulado chileno empezó sus sesiones 
en el mismo mes de su instalación. Haciendo uso de las atribuciones re
glamentarias que le otorgaba su ley constitutiva en orden a la protección 
del comercio, industria y agricultura, el Consulado dispuso, entre las 
primeras medidas acordadas, reglamentar las actividades de los corre
dores de comercio chilenos. 

En sesión de 19 de marzo de 1796, la junta consular trató el nom
bramiento de nuevos corredores y la reglamentación del corretaje. En 
esa oportunidad acordó que se pusiera en conocimiento de los candi
datos a los cargos el texto de un proyecto sobre la materia, a fin de 
que dieran su opinión sobre él l. 

Más adelante, en sesión de 15 de marzo del mismo año, el orga
nismo mercantil aprobó diversas Ilonnas reguladoras de las actividades 
de corretaje. teniendo como base la legislación sobre la materia conte
nida en la~ Ordenanzas de Bilbao, capítulo quince. 

El mencionado capítulo de las ordenanzas de comercio bilbaínas 
consta de catorce artículos y sus disposiciones principales dicen relación 
con la tuición que sobre el nombramiento y regulación del oficio de 
{."Ürredores de "mercaderías, cambios, seguros y fletamentos'" correspon
de al organismo gremial de los comerciantes. Las demás disposiciones 
se confonnan en torno a establecer ciertas prohibiciones a los que ejer
cen la actividad de corretaje y tienden a fonnular un estatuto de pro
bidad del oficio. Así tenemos la prohibición de haeer por sí o para si 

1 Archi\u del Tribunal del Consulado, \la!. 34, libro de actas de 5esiones de la 
Junta de Gobierno desde 1795 a 1810, b. 19. 
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negocios de letras, mercaderías. cambios, ni ~er comerciante.'i; especial 
prohibición de tomar para sí beneficio de negocios de los que se l~ 
encargue en su calidad de corredores, ni tampoco a otros que desem
peñen igual oficio. No pueden ejercer como a.~cguradores ni como na
vieros. 

La primera regla en materia de cnrretaje aprobada por el orga
nismo ejecutivo del Consulado chileno fue , precisamente, dar vigencia 
a las mencionadas ordenanzas. Dicho acuerdo fue complementado con 
un conjunto de normas que dispusieron acerca de los porcentajes del 
corretaje)' cinco importantes reglas que precisan. señalando drásticas 
sanciones, deberes y prohibiciones para quienes desempei'ien el oficio. 

Es interesante comprobar que el organismo comercial estableció un 
arancel para las operaciones comerciales que usualmente re'luerían la 
intervención de corredores, arancel que no podía ser sobrepasado sin 
que recayeran severas penas sobre el infr:lctor. 

También cabe llamar la atención sobre el estricto <:onlrol que sp 

arroga y ejerce el Consulado sobrc los corrcdorcs del número. Además 
de nombrarlos, lo que implicaba la revisión y :J.ceptación de su postu
laci6n, controlaba la rendición de las fianzas a que cstaban afectos y. 
en forma permanente, el correcto ejercicio del cargo. 

Sobre la facultad del organismo consular en materia de corretaje. 
es importante anotar que en la cédula de erccción del Tribunal chileno 
se estableció la vigencia de las Ordenanzas de Bilbao como legislación 
de fondo que debía servir para resolver los juicios ('ntablados ante el 
tribunal de comercio. Nada se dk-e sohre la aplicabilidad de las disposi· 
ciones que tienen relaci6n con la organización y facultades del Con· 
~ulado. que se encuentran referidas en las Ordenanzas mencionadas. 
obviamente, al Consulado de Bilbao. El Consulado chileno acomod6 su 
actuación al texto peninsular también t:n los aspectos de organización 
y atribuciones que mencionamos y el caso de la reglamentación y con· 
trol del corretaje es uno de ellos. Otros diversos acuerdos, al igual que 
en dicho caso, hicieron efectivas facultades que de manera genérica 
entregaba al Consulado el artículo XXII de su cédula, al encargarle 
"la protección y el fomcnto del comercio", agricultura e industria. 

El número de corredores fijado por acuerdo de la Junta consular 
el año 1796 fue de cinco. Constan los trámites de oposición a los cargos, 
rendición de fianzas , selección v nombramiento de los corredores en un 
expediente que integra el Ar~hivo Fondo Varios~. 

~ Vol. 264, pza 4, 11 Cs. 



En esa oportunidad presentaron su postulación y fueron nombra. 
doo; o ratificados como corredores del número las siguientes personas: 
Lorenzo Maldonado, José Antonio Laso, Alejandro Marchan, Andrés 
Constanso)' losé Yávar~. 

El documento que se transcribe fonna parte del Archivo de la 
Contaduría )'1ayor, segunda serie, y consta en el volumen 627 de dicho 
Fondo. Es una copia autorizada del acuerdo consular del año 1796 con 
transcripción de la.~ disposiciones de las Ordcnanzas de Bilbao a las 
r¡ue se otorgaba vigencia en Chile. Hay constancia también de la ins· 
trucci6n consular chilena en el volumen 10. actual 20, del Archivo del 
Tribunal del Consulado. 

En la transcripción del texto se han hecho las adaptaciones orto· 
gráficas corre"pondiente~ al mo actual, se uoifonn6 la utilización de ma· 
\'úsculas, se reproducen en su integridad la ~ palabras abreviadas, ade· 
más de algunas correccion('~ de punhlación. 

lf1stn.cc.ón dI! corredores, COI'I arre(!,[() al Capítulo 15, de l.a.s OrdenaflUJ.s de Bilbao, 
IJ lns COTIdiciones que mandó agregar la J1/nta de Gobierno celebrada en 19 de 
marzo de 1796, las Clla/es, formando 1/n Clwrpo, se estampan en este Libro, de 
ordeJl de los «"lores Prior !J Cónrulcs. dada en 30 de cncro de 1806. 

Los Maestres de Campo don José Ramirez de Saldaña, Regidor perpetuo da 
este Ilustre Cabildo; don Pedro Femandez de Palazul,los, Teniente Coronel y eo. 
mandantc del Bata!!6n de Milicias de Infantería del Comcrcio, ) dOD Domingo 
Dí.u: de Salcedo y Muñoz, Coronel del Regimiento de Infanteria de Milicias oo· 
ciplinadas del Rey, Prior y CónsulC5 del Real Tribunal de este Reino por 51.\ 

1II l1jestad- Por cuanto convienl" a! bien del comercio en general, r al p:lrticulal 
arreg!1' del de esta capital, que haya en el corrt'dores que faciliten los contratos 
e intervengan en e!!os cuando !os contra )·entes lo necesiten, 105 cuales, con e.~elu· 

si6n de 10s intn1~os y z.inganos $Can la confianza del Ctll"tpO común, en quien depo
sIten la '·erdad, sigilo y pUrez.1, y únicos en correr la.~ partidas de ventas y como 
pras eutrl' comerciantes: 5iéndonos concedida por Real confíanza la autoridad de 
nombrarlos en el número primero del capítulo 15 de las Orden:ln7..3l' de Bilbao que 
<e maflda observar en el art[culo 2'> de la real C'édula de erecci6n de este Con· 

3 Fueron fiadores del primero, Manuel Ruiz Tagle, Francisco de Borja Larra;n 
y Santiago Larrllín; por el segundo poslulante dieron caución I"r:mciSco Javier Toro 
y Juan B:lulhta Yorsin. Por la postulaci6n de Marchan afianzarOn Francisco Bueras, 
Santiago Muñoz, FrancÍM'O EchaUlrreta y Manuel Cana: por ConManso, Javier de 
Zuaz.¡¡goitia y Miguel Jo~ Cllrviso; y por el último pretendiente, Manuel Riesco y 
d ya citado Yorcin. 



~ulado. upedidn en Aranjuez a 26 de febrero del año próximo pa.sado; Por tanto, 
concurriendo cn don Alejandro Marchan las calidades requeridas, segun 1O.'i in
formes adquiridos, y haJlándose aprobadas 1M fianzas que ha d~do, oon concepto 
a lo resuelto por esta Junta de Gobierno en acuerdo del día 15 de marzo del pre
sente año, le clejimQs, creamos ~ nombramos pOr tal curredor del numero de esta 
ciudad para que preCt--wendo el juraJlll'nto de estilo, y haher recibido copias fidedig_ 
nas de las in,trucciones, condiciones y dem:ls que (~ntiene el dhdo acuerdo, Olmo 
del capítulo de las expresadas ordenanzas que en ~l 51' refiere, y trata de las obli
gaciones y cumplimiento de ('sIc oficio, proceder a cjcrcerlo Sol"gún como en uno 
y otro haya lugar, se manda e instruye fid y debidamente. y mandamos a todo!; 
los de nuestra furisdiceión y a Jos dI' las otras em:argamos le hayan y reconozcan 
por tal corredor del numero, guarc.l.'I.ndole y haciendo gnarderle todas 1M prerro
gativas (lue por dieho oficio le corresponden y deben ser guardadas. Para todo 
10 cual mandamos despachar y despachamos el present(> título firmado por Nos ~ 

refrendado del infrascrito Escribano de este Tribunal, f'n Santiago de Chile a once 
dias del mes de julio de mil setecientos noventa y '<eis años - José Ramirez - Pedro 
Femandez Palazuelo5 _ Domingo Dial. de Salcedo y ~'uiioz - Por mando de 1Q!: 
señores Prior y Cónsules _ Tadeo Cómez de Silva, E.cribano Público y del Real 
Tribunal. En la ciudad de Santiago de Chile, en tres días del mes de diciembre 
de mil setecientos noventa y seis alios: Los seilOres Prior)' Cóllliules estando en 
audiencia pública en este Real Tribunal del Consulado mandaron comparecer ante 
sí 3 don Alejandro Marchan. a efectos de ser recibido al uso y ejercicio de uno de 
los corredores del número de este comercio, en virtud del título que para ~e 
empleo, 51' le mandó despachar, que es el contenido de estas dos fOjas. a quien 
por mi el Escribano de Il!;te Tribunal, y en presencia de dichos señores le fué reci
bido juramento, que lo hi7..o por- Dios Nuestro Seilor ) nna señal de cruz, según 
Il!;tilo, y bajo de él prometió de usar bién y fielmente de. este comercio y de ob
ser .... ar y guardar bién y cumplidarnctlte torlo 10 coo"cuido y expresado en los do-
cumentO.'i que cn testimonio 51' le han mandado dar paTII su mejor inteligencia. En 
cuya virtud dichos seiiores lo tuvimos por recibido, mandnndo se tome razón de 
este título en el libro qne corresponde, y lo rubricnmos y dicho don Alejandro lo 
rirmó, de que doy re - lIay dos rúbricas - Alejandro José Marchan - Ante mi, 
Jose Maria Luque, Escribano Pllhlico y de Su Maje~1ad - Tómese razón en la 
Secretaría de este Real Tribunal del Consulado en el Libro que 'e manda - h~) 
una n'lbrica - Yo el presente Escrihano Público y de Su Majestad)' del Real Tri
bunal del Consulado, certifico y doy fé, la necesaria en derecho. que en eurnpli~ 
miento de lo prevcnido ('n el acuerdo celcbrado por dicho Tribunal acerca de 
1O.'i puntos que deben observar los corredores de esta capital. t'n el que se ordCllli 
<e les dé para su inteligencia y a fin de que no aleguen en lo suresivo ignorancia, 
una copia certificada del tratado de Corredores. constante en las Ordenanzas d{ 
Bilhao, cuyo tratado a la letra es como se sigue - Capítulo quince de los Corre
dores de Mercaderías, Cambios, Sep;uros y Fletamentos. <u numero)' 10 que deberán 
ojecubr. 

Deseando evitar los inconvenientes. daños )' perjuicios, que se han padecido 
en este comercio y en adelante se pudieran pada.'Cr de la multiplicidad de corre
dores de mercaderías, cambios, seguros y flebmentos (que llaman corredores de lon
jas) por la ineptitud de algunos de ellos, (IUC se han mtroducido. e introducen a 



hacerlo. usando del oc-nephicito que por lo asi tocante ~ n05 ha concedido por 
e~ta Nobl(' Villa en Su Ayuntamiento adem!u de la facultad que nos e~t:i dada 
pOr la Junta Ceneral de Comercio en que fuimos nombrado$; ordenamos que de 
aqul adelante no haya más número de corredores que el de ocho, y que éstos se 
nombren por el PriOr y Cónsules perpetuamente y que anles de entrar a usar ~ 
I'jel"CCT les n:ciban juramento con la solemnidad de derecho, que ejeroerán y usarán 
hi~'n )' fielmente dicho oficio, cumplicndl,) con todo 10 a él locante, guard~ndo esta 
ordenanza }' todo 10 demas debido, a U.\O de comercio) eSle mismo jUffilllento lo 
har.'in los primeros que Se nombraren, como lodos lO!> demás que en las vacantes 
les sucedan por n\,evo nomhmmiento en adelante y la ratificarán a principio de 
('ad,1a{lO . 

. . Los que hubien'n de ser nombrados) admitidO!> a este ejercicio han de 
,er ,~cinos de esl:. Villa y naturales de estos fl eynos, L"omo eSlá prevenido por los 
o;ejiores del Ayuntamiento de ella. hombres de buena opinión y fama, prudentes 
'lCeretos. Mbiles e int!'ligrntl"< f'n todo !!~nero dI' comercio de mercaderías, cam
bios se~r01\y flelftmentos. 

3 ... Tendrán obligación de propon!'r los neg.ocio~ can discl'l'Ción y m~ia 
_in c:cagCTar l:ts p.1I1es y ealidade~ de los unos negoei:ll1tes, ni vilnpt"rllr la de kK 
otros, proponiendo <inceramente el negocio que intentaren, <in manifl'star los acto
res hasta quc la necesidad 10 pida . 

..¡ , •. Siempre 'Iue ejecutaren negocios de lclra.". c\taran oblil!ados a llevarlos 
del librador o tomador, r cuando 11,) hicieren dI' mereaderías 'c hal1ar".in pre'>Cnte!l 
(si lo pidil'l"Cn las partes) a la entrega. peso o medida de ella~. 

5 ji" Estilr',;n obligado~ también a lelll'r cada uno on libro foliado en debida 
forma. dond<.· asienten, di:.riamente. por si o de I,)t .. ..1 rnllno cu~ntos negocios pa
san-n por Su inlen'cnción. seiialanJo expresamente los n()mbre~ de los negociantes 
.;egún fuere \~ndedof y comprador, dador, tomador, COn fecha. circunstancias y 
naturaleza de los ncgQCios. y si fueren de mercaderías, ,us calidades, pr('Cios, mar
cas, númeTO:!i, plazo.~ y demás (¡OC los negociantes y L"ontratantes declaren y si de 
letras. su data ~' términos, pcrs()nas libradoras ~ tomlldoras r a cargo de quien y 
dl' que plazo, cambios, endosOs r dcmá.~ eirCull5lanei:l~ (Iue l.-ontengan para que 
en caso de dio;cordia pueda y deba hacer fe su asiento y declaración, rubricando 
precisamente de su mano todas las partidas asentadas. 

6 H Cuando por muerte o exclusión faltare algün corredOr de los nombrados 
y Juramentados, será do;- su obligación y de su.~ heredrTO:!i o dependientes entregar 
luego en manos del Poor y Cónsules d Libro o libro. {"n que hubiere tonmdo 111-

l'im de los negocios en que intervino para los efectos f\ue pueden convenir, y si en 
la tal entrega hubiere omisión, los harf¡ recoger el Síndico de eSte Rcal Consulado 
para depositarlos en ~u archivo, apremiando a ello si fuere l\cccsario al corredor o 
su representullle por los medios judicillles y e~traiudieiales qoe convengan. 

7 Ji ... Los talcs corredores 110 dehcr.l.n ni podr..in hacer por si ni para si 
mismo directo ni indirecto negocio alguno de mercaderias, cambios, lelras, en
dosos ni tener caja de ningün comerciante ~in que primeramente hayan renunciado 
Su oficio de tales corredl,)re¡ linte el Prior y Cónsules publicamente, pena de vemte 



ducados de plata vieja por la primera vel: que contraviniere. aplicados ;¡ benefi
cio de la Ría, por la segunda de privación de oficio. 

S H y porque pudiera ~uceder que mercaderías presentadas a lo.os corredo
res para Su venta fueren de personas de sospecha que las ofrecen a prcdo.os mm 
ínfimos o fuera del curso regular y por la duda de si pudieran ser hurtndas "" 
ordena que reconociendo los corredores la deformidad dr los pn:cios según la c:lli_ 
dad del género y condicionl's y esfera de los vendedores o en otros semejantes 
casos, se abstengan de tales negocios, pena que de lo contrario ser.!n pOr la pri_ 
mera "ez multados a arbitrio judicial y por la scgund:l, privado del oficio. 

9 lt ... Ningún corredor ha de poder tomar para sí comprada cosa alguna 
que se le dicre como a tal corredor, por poco ni mucho precio, por sí mismo ni ]lOI' 

inteT]lÓsita persona, ni tampoco podrá tomarlo por el tanto de lo que otro, \1 otro
dieren. 

10. Tampoco ningún corredor, por sí ni por otra perSOlla, podrá ni deberá 
comprar ni tomar en sí compradas ningunas cosas de ¡as que se dieren a \'ender a 
otro corredor. ni menos podrá dar a vender un corredor a otro las dadru; a él para 
lo mi!ffilo. 

11. También se prohibe a los tales corredores introducirse ni meterse a litl 

asegnradores en !llanera alguna por mar ni tiemi. ni t"ner interés en navio ni otra 
embarcación. 

12. Las agencias o corretajes de mercaderías se I,agarán por mitad entre ven· 
dedor y comprador a razón de dos por mil, por cadn tina de las parles ~. dt' las 
letl'3$ en la misma conformidad a uno por mil, a menos de ronfonmusc la:;; mi~· 

ma, partes en pagar la una de ellas el todo. 

13. Cuando los corredarcs hicieren su juramento a principios de cada aiío. 
se les recibirá y deberán hacerle también de que han pasado puntualmente a su li
bro todas las partidas de los negocios en que durante el prPCedente año hubier>'n 
intervenido. 

14. Y por cuanto ha mostrado la experiencia que varias mujeres vendedoras 
de ropa usada se han introducido e introducen a vcnder todo género de mercaderías 
con titulo de corredora.> en que se han reconocido algunos fraudes, se ord~na qul' 
en lo de adelante, ninguna mujer ni otra persona COn t[tulo de corredora, o corre
dar que no sea del número de los admitidos y Juramentados se introdul:ca a \'ender. 
ni comprar especie alguna de mercaderías, pena de perdimíento de las que se en
contraren )' de la multa que arbitrariamente SI" les impmiere par el Prior y Cón5ull'j. 

Concuerda este tarslado con los capítulos originales que se haUan a fojas 117 
del Libro de Ordenanzas del Tribunnl de este Coruulado, a (Iue me refiero y para 
que con~1e doy la presente en la ciudad de Santiago d~ Chile en 25 de noviembre 
de 1796 años _ y en fé de ello, lo firmo - Tadeo Cómez de Silva Escribano PÚ
blico y del Real Tribunal - En quince de marzo de mi! setecientos noventa } 
seis; juntos los seiíores Prior y Cónsules de este Real Tribunal, Conciliarios y Sín
dico que a continuación suscribieron para conferenciar y acordar cn cosas tocan
tes al beneficio del comercio general: hecha la correspondiente propuesta sobre el 
número de corredoreS que debe elegirse, que sirva de conducto y facilidad a los 



contralos, sm ClrcurutanclR.': condiciones con que han de ligarse a cumplir los oh· 
ciO!, y señalamientos con que convenga compensarles, así porque queden premia
dos en sus tareas como porque el público se halle bh~n y fielmente asistido, reool. 
vieron que el número de corredores sea de cinco, a elel.'Ci6n de los señores Prior ~ 
('''ónsules COIIIO esta disput:.l'to por Su Majestad, naturales de 5U~ dominios, hlanC'Oli 
limpios, de honradu proceder )' lmena opinión cuya conducta ha de ser observar 
las obligaciones del instituto, como se prescriben para iguales ocupaciones en las 
Ordenanza.s de Bilbao, bajo ,Ipercibimil.'llto d(O incurrir por ~u quebrantamiento en 
1M penas que se,ialan las Leyes Rcales, dicha Ordl'nIInla y las que expresa este 
aCllerdoo cada una para en Su caso. 

Que para que no haya duda y sea nolorio, asi a los corredores del número, a 
la universidad de comerciantes cual sea el e~tipendio y como que han de reporta, 
por su diligencia, trabajo material y fiel desempeño de [as contratas y demás en
cargos en que llamados interVfongan, principien y fenezcan 'e lwCf'u los s('iialamientO'l' 
siguientes de cuya~ cunta' na podrán cxc..der con ningtm prctc~to, ni aún con el 
de haber sufrido e.dmordinaria pcn,i6n, por incincncias no previ~1a.~ r c"perimcn· 
tadas. 

Primeramentt' en los géneros, fn,tos y efectos de Enropa ~' América que r"c
ren el objeto de 105 contratos, tendran de JlIsticia el d(",echo de medio por ciento 
que se pagar,\ cntre comprador ) vendedor por mitad a un cllarto c¡¡da lino sobre 
d valor en que los estiml."I' en la negociación los contratantes. 

En las permutas y cambio de género, fruto o efecto por otro adquiri rán tamo 
bifTl medio por ciento que satisfaT:Ín por mitad entre ambos, pero para quc esta 
e.tacci6n se haga a"eglada, se declara que de la estima q ue por kr.o interesados 
,(" de en el contrato a 1M especies, de las dos partes Se hará una suma tolal en 
que también se induirá el dinero, siempre que con este signo tenga que igualar 
alguno al otro, de euya totalidad, se edgir" solo Un c¡uinto por C'Íento que CU"t'io

ponde al medio por ciento sobre uno de Jos dos valores. 
Las ventas en vales de frutos o efectos embodegados adeudarán un medio 

por ciento, pagadero por mitad entre los dos intcresadns; de las enajcll!lcione» dr 
esclavos )' casas J1evar~n dos por ciento ([lIe rrca.udamn por mitad entre compra
dor y \·endedor. 

Por las ventas de oro )' pla'a en pasta o labrada, alhajas, perlas o pedreria 
suelta Se les pagará medio por ciento entre los dos contratantcs por mil:ld. 

En las {'Ohran:t...1.s de dinero para que también se suele emplearlos, 'iC I<!~ 'a
lisiará un cuarto por ciento que pagar:i sólo el que diere la comisión. 

En los cambios de dinero por dinero, esto es, en doblones por monedas de 
plata o ésta en doble por .encil1a, adquirirán igualmente Un quinto por ciento 
que ha de pagarse por mitad sobre el liquido a c¡ue ascienda el t'arnhio en el má, 
~endlloo siendo dichos corredores respon$ab les a pagar las faltas que se e~pcri
menten en la moneda. Por las comisiones de bUSCar dinero a interés corriente dr 
tierra o a riesgo de mar se les pagará uno por ciento por mitad entre amba~ 
partes. hadéndose efectivos los contrato~. 

De las polizas de seguros se les señala medio por cientO ,obre el principal 
valor, que satisfarán a mitad entTe los dos contratantes. 

En las letras de cambio o libranzas adquiriran WlO por ciento $Obre SIL valor 
principal pagadero a mitad entre los dos. 
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Para los fletamentos de navios en el todo y en la parte se le! señala uno y 
medio por ciento, de lo cual la parte del naVWl pagará uno por ciento y la del 
que da a flete, el medio restante, todo sobre el valor e importancia de los f1ete~. 

De! fletamento de arria~ y carretas cobrarfln uno por ciento de cada parte sobre 
la suma de 105 fletes que ajustaren. 

Con relación a la; antecedentes regla> arbitrara el Real Tribunal paTa los ca
lOS no prevt:nidos en ellas, anotando las Tl'lioludonc' para que ~irvan en igu8tl"i 
aL'Ontecimientos. 

A ningun corredor le seni lwnllilido ni d¡"iJlluJadn el ""portar más cuota que 
la Sl'iialada para sus corretaje~ bajo la ¡>tona irremisible por primera ocasión dc 
devolución de la demasía y de veinte y cineo pt'SOI; de multa al,licadru p~ra el 
fondo y gastos del Con<lIlado, por segunda la misma dt,volución y cincucnta pesos 
con la mhma, y por la t{'rcera igual a la segunda y perdimiento d,· oficio. 

El corredor que usase de la cormpciÓIl y mala lé de reportar intcTés oculto 
en Ia.o¡ \'C1ltas, permntas o compras que SI' le L'Onfi~ren ~ !jU{' con eno:;aflo d,· alo:;una 
d<> la5 partes exprcS<' haber 'cndido, verbigracia., pt)r diez lo que vendió por Once 
O que oompró por trec ... 10 que (.'O:'itó doce par:L guardar para ~í inicuaml'Tlte la 
dl'masía, devolver.i lo mal llevado a quien corresponda. ~e le exigir.in cincuenta 
peso~ de multa, aplicados al fOlldo del Consulado y quedará para sicmpre privado 
del oficio y de obten('"r cualquier oI.ro car)!o independiente del mismo cuerpo. sin 
que en dIo s ... le admita por disculpa que mcditó n<l llevar 10 qu ... d ... derecho le 
tocaba, ni OIra, pue~ han d('" tt..'Ilcr los de este ejercicio una conducta pura ) 
acrisolada en los contratos mediante a que cn ellos descansa la fe pública y a <lue 
por su mediaL'ión han de corrcr como pOr un canal rerrado los intereses del ro. 
mercio y a que se h~n hecho los señalamientos correspondiente< 1I compensarle 
'11 actividad v honrado proceder. 

Antes d~ hacer el juramento a presem'ia d...! lIeal Tribull.al de ejel"Cl'r hicn 
\" fielmente Sus oficios pre~entar:l.n te~titnonio de la' cscrituras de fian1.3 que 
d,1T:'m hasta en cantidad de mil pesos repartidos a 10 menos {'n cuatro di~tint ..... 
'ujetos que se ohligarán de manL'OmUn e insolidum y a satisfacción del mismo Real 
triblmal a pagar a la parte 'pie fUL're condenada el principal por cualquiera mal. 
versación que ~ le ~\"eri~Lu' o por multas en que incurra. 

Les es prohibido u~ar del oficio por mediu dc otra pcn;ona ni con titulo de 
hiJO, pariente, paniaguado o depcndienk suyo, ) a 1o, que contra'~niert.'n seran 
corregidos arbitrariamente por el Tribunal según las circunstancias. 

Deben saber <Jue ('"n los contratos no c' precisoutcrvenga corredor, pues este 
ha de ;¡er a voluntad dt' las parte~ en nbservancia de> In It'y 23 titulo .10, libro I 
de las de Indias. 

También, que no pu{~en h¡lL'Cr cambio" compra III nmta de ¡liS prohibida¡; n; 
_obre ('osa.-. ,e<ladas, ni con ~ujctos imp(,didos, como hijOS dt' familia, menores, es· 
clavos y otros cuyas circunstancias anuncian irregularidad - Y bajo el supuesto 
de .ser, como !;On, obligado> a cumplir >egún se mnnda In la< Ordenalml> dt' Bilbao 
por lo concerniente a sus ofkios. , atento a la falta de t'j('mplares que h~)' de 
f'Jlas .c les darfl por el escribano del Real Tribunal del Consulado, copia certi· 
riead.1. del tmto de corredores r de este acuerdo a fill de <Iue nQ aleguen igno
rancia) que tengan a la vista las reglas en m buena dirección. anotándose su ~ri· 
ficativo en los rcs¡-:th'os nombramientos que se Il" confiera por escrito .in Clly~ 
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ctrcunsl.anc13. dl'ber.ln ser retemdo, h;uta lier1arla .. \SI 1.0 dMermtnaron loo; mtsn'lO\ 
señores de confonmdad, hlllLíndome yo presente, de que cert¡(ico, ~. lo firmó -
Domingo Díaz de SalCPdo \" \lui'ioz _ Por el Secretario - Vlrente A,.nll v DeJor -
Concuerda este traslado c:~n ('1 acuerdo original que p . .,a ¿edo de en:!.' copia m ... 
fue manifestado por el Secrl'1ario d ... estl' Real tribun.lI a (¡uien lOe lo devolví, V. 
fielmt'ute copiado a que me refiero_ \' para qut" conste I'n cumplimiento de lo man
darlo por los M'11orc~ de ~te Real Tnbunal tlo~ el pr~nte en est .. ciudad de San
tiago dc Chile, 11 dicl }' ~i<'le d¡a~ dd ml', dl' tulio do:" mil setecientos noventa y sel~ 
- \' t'TI fl' de dIo lo firml> - T\df'(l C.óm1'7 d,' Sika. F'críb;\110 públiCO> drl Rea' 
Tribunal_ 
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